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 SECOOrPRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Información
( ... ■, ' y Turismo

- ORDEN
Estableciendo el procedimiento de 
ejecución del Decreto que regula el 
derecho de réctiflcaclón en la Prensa 

periódica
fimos. Sres.: El Decreto de 

13 de marzo de 1953, que desarrolló 
preceptos reguladores del derecho 

de rectificación en la Prensa perió
dica, atribuía determinadas compe
tencias al Ministerio de Información 
y Turismo y a sus dependencias pro
vinciales, y no habiéndose aún pu
blicado el Reglamento de Procedi
miento a! que hubiere de ajustar su 
actividad el mencionado Centro mii- 
nisterial, Se hace preciso dictar las 
normas pertinentes para la aplica
ción e dnterpretación del texto del 
Decre'to antes mencionado.

En su virtud, y en uso de la facul
tad que le atribuye el articulo 10 del 
mismo Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Articulo L9 Las Delegaciones Pro
vinciales y Locales del Ministerio de 
Información y Turismo a las que sean 
entregados escritos para rectificar al
gún texto difundido por Agencia o pu
blicado en la Prensa periódica po
drán dar redibo de los mismos a los 
interesados con la fecha y hora de su 
presentación, o bien harán constar és
tas necesariamente al firmar y sellar 
el duplicado, que servirá para acre
ditar la posibilidad de ejercer el de
recho o, en otro caso, su caducidad.

Art. 2.9 Si el particular que acu
diese a las Delegaciones Provinciales 
o Locales manifestase que en la Agen
cia o Redacción del periódico que mo
tivare la rectificación se le negó la 
firma y sello del duplicado, se levan
tará acta de este extremo para la In
coación de expediente y exigencia 
de las responsabilidades que fueren 
del caso,

Art. 3.? Las Delegaciones Provin
ciales y Locales remitirán a la mayor 
brevedad posible los escritos de rec
tificación a las Agencias o Redaccio
nes de periódicos que la hubiesen mo
tivado, haciendo constar la fecha de su 
recepción a fin de que por aquéllas 
se tenga en cuenta dicho momento, 
a los efectos del articulo 6.9 del De
creto de 13 de marzo de 1953. Y sólo 

podrán excusarse del cumplimiento de 
dichos plazos si la recepción en las 
Agencias o Redacción del periódico se 
realizara cuando éstos ya hubiesen 
transcurrido.

Cuando resultare imposible la in
serción dentro de los plazos señala
dos, las Delegaciones Provinciales y 
l ocales señalarán los que hubieren 
de observarse, que nunca podrán exce
der del doble de los marcados.

Art. 4.9 Si por los particulares se 
acreditase-ante las Delegaciones Pro
vinciales y Locales que no se ha dado 
satisfacción a su derecho, se Instruirá 
el correspondiente expediente, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial del 22 de octubre de 1953.

Art. 5.9 También podrá solicitarse 
do las Delegaciones Provinciales y 
Locales las autorizaciones de plazos 
mayores a los previstos en el art. 4.° 
del Decreto de 13 de marzo de 1953, 
cuando varias personas ejercitasen el 
derecho de réplica simultánea o suce
sivamente, con relación al mismo tex
to. Dichas Delegaciones informarán 
k petición, remitiéndola a la mayor 
brevedad' posible a Ia Dirección Ge
neral de Prensa, quien resolverá.

Art. 6.9 Cuando a petición del Di
rector de la Agencia o la publicación
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nue diese lu^ar a! ejercicio de este de
recho tuviese que decidir la Delega
ción Provincial del Ministerio de In
formación y Turismo, si la réplica es 
procedente, pnr ajustarse a 1o preve
nido en el articulo 2? de! Decreto de 
13 d® marzo de 1953 o, por el contra
rio, es innecesaria por haber sido 
ya debidamente rectificada la Infor
mación injusta o inexacta por otros 
interesados legítimos, podrán las em
presas o tos particulares recurrir de 
dicho acuerdo ante 1a Dirección Ge
nera! de Prensa.

Art. 7.9 También podrán acudir 
los particulares interesados a las De
legaciones de este Ministerio en las 
provincias y a la Dirección General 
de Prensa en Madrid cuando no estén 
conformes con la forma en que se haya 
dado cumplimiento a los artículos 6.9, 
7.’ y 8.° del Decreto antes aludido.

Art. 8.9 En caso de que surgiesen 
dudas en 1a extensión del espacio que 
gratuitamente haya de otorgarse á 1a 
rectificación, 1as Delegaciones de este 
Ministerio en las provincias y la Di
rección Genera! de Prensa, en Madrid, 
marcarán el espacio ocupado por el 
articulo, texto, información, punto, 
asiento o cuestión que da lugar a 1a 
réplica, 1a cual, conforme a lo dis
puesto en el articulo 8.9 del mencio
nado Decreto, no podría tener una 
extensión superior al duplo de las li
neas señalada^.

Lo que digo a W. Ik para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos afios.
Madrid, 25 de mayo de 1953.—Arias- 

Salgado.
limos. Sres. Subsecretario de este Mi

nisterio y Director genera! de 
Prensa. •

(Del “R. Ó. del E.” núm. 162, 
de fecha 11-6-1953).

Núm. 3.108

Alcaldía de la S, H. e L fiuda4 
de Zaraaora

Habiendo solicitado D. Antonio Do- 
ñaaue VaHés 1a instalación y funcio
namiento de dos motores en la plaza 
de España, número 4, con des
tino a su industria de servidumbre 
ce elevación de agua, se abre Infor
mación de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme' a 1o preceptuado en el ar
tículo 217 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que 

se publique este anuncio e'n el "Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia a! público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.— 
El Alcalde, M. Torneo.

♦ * •

Habie'ndo solicitado D. Francisco 
Serrano ViHalba la instalación y fun
cionamiento de un motor en 1a calle 
de General Franco, número 97, con 
destino a su industria de carnicería, 
se1 abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo precep 
tuado en el artículo 217 de las Ordo- 
panzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse de'sde el día si
guiente al en que se publique esté 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 30 de mayo de 1953.— 
F! Alcalde^, M. Torneo.

* * *
Habiendo solicitado D. Federico 

Pueyo Lecina la Instalación y funcio
namiento do dos motores en la calle 
de Liñán, número 5, con destino a. su 
industria de taller de cerrajería, se 
abre Información de treinta días, du
rante 1os cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de 1a. 
instalación, conforme a lo preceptua
do e’n el artículo 164 de 1as Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desdo e! día siguiente 
al en que ^e publique este anuncio 
en e! “Boletín Oficia!” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para 
Su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de mayo de 1953.— 
El Alcalde, M. Torneo.

! • ♦ •
Habiendo solicitado D. Felipe Oliven 

Macipe la instalación y funcionamien
to de tres motores en la calle de Bog- 
glero, 1 úmero 25. con destino a su 
industria de servicios frigoríficos en 
carnicería, se abre /fnfolrmacHón de 
t?einta días, durante los cualp§ serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de 1a instalación, conforme a 
1o preceptuado en el articulo 184 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo emnezará a contarse desde el día 
seguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

-Zaragoza, 29 de mayo de 1953.— 
El Alcalde, M. Torneo.

♦ * * .

Habiendo solicitado D. Angel Tomás 
Martin la instalación y funcionamien
to de un motor en calle de Don Juan 
de Aragón, número 28, con destino 
a su industria de taller mecánico, se 
abre información de treinta días, du
rante’ ios cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo precep
tuado en él artícelo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente’ al en que se publique este 
anuncio en él “Boletín Officíial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de mayo de 1953.— 
El Alcalde, M. Torneo.

* * *
Habiendo solicitado D. Manuel La- » 

borda Sancho la instalación y funcio
namiento de dos motores en la calle 
de Borao, número 5, con destino a 
su industria de horno de pan cocer, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán pidos los ve
cinos más inme’diatos al "lugar de la 
instalaéión, conforme a lo precep
tuado en el artículo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em- 
fezará a contarse’ desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que* se anuncia al púMIco para 
=u conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de mayo de 1953.— 
El Alcalde,. M. Torneo.

* *.*
Habiendo solicitado D. Juan José 

Cardóse Bone! la Instalación y fun
cionamiento de un motor en la calle 
de Barrioverde. número 12. con des^ . 
tino a su industria de carpintería me
cánica, se abr ' información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos a! lugar 
de la instalación,* conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que' se publique este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de mayo de 1953.— 
El Alcalde, M. Torneo.

♦ * *
Habiendo solicitado- D. Miguel Monr 

real Gil la instalación y funciona
miento de dos motore's en la calle de • 
Hernán Cortés, número 7, con desti
no a su industria de ve’nta de lanas 
para colchones, se abre información 
g c treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, con-
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forme a lo preceptuado en el articulo 
164 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de mayo de 1953.— 
El Alcalde, M. Torneo.

Habiendo solicitado D. José María 
Las ierra Garriga la instalación y fun
cionamiento de dos motores en la 
calle Mayor, número 41, con destino 
a su industria de almacén de maqui
naria, se abre’ información de treinta 
chas, durante los cuales serán oídos 
k's vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre 
ceptuado en el articulo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empe’zará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de mayo de 1953.— 
El Alcalde, M. Torneo.

* * *

Habiendo solicitado D. Mario Guin- 
dh Sanjuán la inslalaoión y funcio
namiento de subestación transforma- 
aora de energía eléctrica en la Ave
nida de Cataluña, núméros 104-108. 
con destino a su industria de “Talle
res Anadón”, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos ai 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164 de 
ias Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial’ 
de, esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de mayo de 1953.— 
El Alcalde, M. Torneo.

' * * *

Habiendo solicitado 0. Angel Ro- 
chigo Piñol la instalación y funcio
namiento de nueve motores en la 
calle de Lastanosa (Manzana b), sin 
número, con destino a su industria 
ce fábrica de tejidos, se abre infor- 
macjón de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 614 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará, a contar
se desde el día siguliente al en que 

se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y e’fectos oportunos.

Zaragoza, 28 de mayo de 1953.—El 
Alcalde, M. Torneo.

■ , * * *
Habiendo solicitado D. José-María 

Collado Pérez la instalación y fun
cionamiento d e subestación trans
formadora de energía eléctrica en la 
calle del Porvenir, núm. 32, con des
tino a su industria de fábrica de te
jidos, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio éhi el "Boletín Oficial” |de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de mayo de 1953.—El 
Alcalde, M. Torneo.

• * • _ .
Habiendo solicitado D. Angel Rodri

go Piñol la instalación y funciona-- 
miento de estación transformadora de 
energía eléctrica en la calle de Las ■ 
lanosa, sin número, con destino a su 
¡industria de fábrica de tejidos de al
godón, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme’ a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo , 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
' Zaragoza, 28 de mayo de 1953.—El 
Alcalde, M. Torneo.

» * e
Habiendo solicitado D.? Concepción 

Buenaga Ichaso la instalación y fun
cionamiento de nueve motores en la 
calle de Doce de Octubre, núm. 17, 
con destino a su industria de taller 
mecánico, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo ernpezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de mayo de’ 1953.—El 
Alcalde, M. Torneo.,

♦ * *

Habiendo solicitado D. Saturnino 
Gavín Abadías la insulación y funcio
namiento de un motor en la plaza 
de Lanuza, número 34, con des
tino a su industria de limpiadora 
de semillas, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
la preceptuado en el articulo 16-1 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde ei 
oía siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín • Oficial” 

de esta provincia.
Lo que se anuncia al publico para 

su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 29 de mayo de 1953.

El Alcalde, M. Torneo.
* * v

Habiendo solicitado D. Silvano Ri- 
vc’d Gil la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de 
Bretón, número 31, con destino a su 
industria de taller de cerrajería, se 
abre información de treinta dias, du
rante’ los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de mayo de 1953.— 
El Alcalde, M. Torneo.

Núm. 3.114

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites rteglamen-f 
tarios en el expediente promovido 
por D. Vicente Frontiñán Preciados 
<n solicitud de autorización pSra 
ampliar industria taller de reparacio
nes mecánicas en Zaragoza (calle 
Delicias, núm. 77), industria com
prendida en el grupo l.«, apartado 
b), de la clasificación establecida por 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Ésta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Vicente Fronti
ñán Preciados para que efectúe la 
ampliación de referencia, con arre
glo a las condiciones generales fija
das en la norma 11.9 de la citada 
Orden y a la-especial de’ que la puesta 
en marcha de la fabricación deberá 
efectuarse en el plazo máximo de uñ 
mes, contado a partir de la fecha de 
la presente’ resolución.

Zaragoza, 6 de junio de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, J. Cucurclla
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declarándose por aquél adjudicado a 
misma, provisionalmente, el servi

cio, siempre que se ajuste a las con
diciones de la subasta. Si dos o más 
proposiciones fueran exactamente 
iguales, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, entre sus autores, y 
si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es 
le I0./9o.9o9’57 pesetas.

La documentación precisa que de
berá acompañarse para tomar parte 

en la subasta, la fianza ddinativa a 
constituir por el adjudicatario, el 
otorgamiento de la escritura de adju
dicación, abono de gastos de inser
ción de este anuncio, plazo de ejecu
ción de las obras y demás detalles 
conce mientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de 
condiciones que están de manifiesto 
en los sitios indicados anteriormente.

Madrid, 2 de junio de 1953.—El 
Subsecretario. .

* ♦ *
Modelo de proposición

D........... .  vecino de ....... , provincia
de....... con domicilio en la...........de ... 
número ......... enterado del anuncio
inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado” del día — y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para con
currir a la subasta de las obras 
de ........  en ....... . provincia de .........
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta^

A este efecto, se compromete a to
mar a su cargo las obras menciona
das, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja en el tipo fijado 
se añadirá: “Con la rebaja del.......(en 
letra) por ciento, equivalente a .......  
(en letra) pesetas”).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio que 
haya de utilizar en las obras, sean 
las fijadas como tales en la localidad, 
y a que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados 
sean de producción nacional.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 3.072-

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal di las licencias de 
caza expedidas durante el mes de 

mayo de 1953 •

DIA 1
400. Leciñena. — Faustino Marcén 

Bagüés.
DIA 4 ■

401. Miedes de Aragón.—Alejandro 
Tomás Moreno.

Nám. 3.140

Jefatura de Obras Públicas

Habiendo terminado la ejecución - 
ae las obras de instalación de la li
nea de conducción de energía eléc- 
tilica de Sástago a Escatrón, cuya 
concesión fué otorgada a “Riegos y 
F uerza del Ebro”, S. A., hoy en liqui
dación, con fecha 23 de septiembre 
de 1950; a lo efectos de la devolución 
de las fianzas que constituyó para 
responder de dichas obras, se anun
cia en este “Boletín Oficial” para que 
las Alcaldías de los municipios a que 
'afectan las obras remitan en el plazo 
de treinta días a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia certifica
ción de haber o no reclamaciones 
contra el (Concesionario de la mencio
nada linca, entendiéndose que no hay 
reclamación alguna si no se recibe 
dicha certificación.

Zaragoza, 10 de junio de 1953. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Ministerio de Educación Nacional

Sección de Edüicios y Obras

Anunciando la subasta de las obras 
de construcción de edificio para ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 

“Goya”, de Zaragoza
Por Decreto de 29 de mayo de 1953 

se ha aprobado el proyecto de obras 
de construcción de edificio para Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
“Goya”, de Zaragoza.

En su virtud, esta Subsecretaría ha 
d.spuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 9 de ju
lio de 1953, a las doce de su mañana, 
verificándose la apertura de los plie
gos en la Sala de Juntas de la Subse
cretaría. । . [,

A este efecto, a partir del día 8 de 
junio de 1953, a las doce horas, co
mienza el plazo para la admisión de 
proposiciones, que terminará el día 
2 de julio de 1953, a la una de la tar
de, debiendo ser presentadas, durante 
las horas hábiles, en la Sección de 
edificios y Obras de e§te Ministerio.

Los proyectos completos y los plie
gos de condiciones estarán de mani
fiesto en la Sección de Edificios y 
Obras.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se inserta, 
y se presentarán bajo sobre cerrado 
y firmado por el solicitante, acompa
ñando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos, o en alguna Sucursal 
de la misma la cantidad de pese
tas 133.984'84, en concepto de depó
sito provisional.

En el acto de la subasta, el Presi
dente de la Mesa manifestará la pro
posición que resulte más ventajosa.
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DIA 5
402. El Burgo de Ebro.—José Salva

dor Berges.

DIA 6
403. Trasmoz.—Agustín Pérez Bur- 

guet.
DIA 7

404. Sástago. — Camilo Minguillón 
' íranzo.

405. Torrerapaja. — Avelino Llóren
te Petnñas.

DIA 8
406. Fuentes de Ebro.—Domingo Ca

ballé Bonet.
407. Calaiayudi.—José yVerón JovenK 
40ti. Plaza.—Angel Nebra Trullén.
409. Mequinénza. — Manuel BeitrAn 

Cuchi.
410. Gelsa de Ebro.—Joaquín Sancho 

Subirón.
411. Plaza.—José Benedí Luengo.
412. Idem.—Pascual Muñío Curdi.
413. El Frasno.—Salvador Lázaro La- 

barta.
414. Caspe.—Francisco Zaporta Pia- 

zuelo.
• • DIA 9
415. Plaza.—Aurelio Grasa Sancho. 
416. Idem.—Julio Buil Paradera.
417. Barrio Santa Isabel.—Luis Lá

zaro Trullén.

DIA 11
416. Leciñena. — Feliciano Muñío 

Marcén.
419. Plaza. — Cándido Joaristi 

Gracia.
420. ídem. — José-Antonio Murillu 

Arruga.
421. Idem.—Esteban Garín Ezquerra.

DIA 12
422. Alea.—José-Maria Colás Yagüe.
423. Ejea de los Caballeros.—Gerar

do Garcés Marco.
424. Rlonterde. — Angel La vi 11 a 

Marco.
425. Plaza. — Mariano Sánchez Ce- 

brián. . •
426. Idem.— Francisco Lázaro Gra

cia. "
427. Idem.—Felipe Arrué Vallé. 
428. Asín.—Leonardo Otal Auria. 
429. Idem.—Teodoro Burguete Bur- 

guete. .
430. Atea.—Victoriano Gracia Sicilia.

DIA 13
431. Alfajarin.—Manuel Alós Abós.
432. Plasencia de Jalón.— Mariano 

Gascón Benedí.
433. Romanos. — Pedro Manuel Pe

llejero Segovia.

DIA 15 '

434. Plaza .—Rafael D’Harcourt «Me
diano.

435. Plaza.—Serafín Lasierra Liñán.
436. Idem1.—José Tobajas Marín.
437. Idem.—Francisco Vanes Mateo.
438. Idem.—Joaquín Marimaña San

cho.
439. Zuera.—Francisco Lasierna He- 

rrodón.
440. La Almunia—Francisco Lázaro 

Noitón.
441. Juslibol.—Jaime Galdeano Lo

bera’.
DIA 16

442. Plaza.—Juan Jucar Soler.

DIA 18
443. Plaza.—José Roig Forés.
444. ídem.—José-Maria Til Acéci.
445. Idem. — Sebastián Bolea Pon- 

zano.
DIA 19

446. Moverá.—José Sancho Garra- 
leta.

447'. Plaza. — Gabriel Trasobares 
Aznar.

448. Bujaraloz.—Julio Samper Usón.
449. San Juan de Mozarrifar.—Car

los Carnicer Salinas.
450. Calatayud.—Gregorio Moros Me- 

lendo.
451. Juslibol}.—Jesús Bonet Lasala.

DIA 20
452. Borja.—Adolfo Sánchez Bello.
453. Calatayud.—Andrés Tejero Ja- 

cobo.
454. Zue’ra.—Francisco Pérez Ciaría. 

DIA 21
455. Caspe.—Angel Bre’t Gavín.
456. Plaza.—Luis Miguel Grillera.
457. Idem..—Nicolás Lázaro Gurría.
458. Idem.—Antoriio Zaboiiras Sán- 

grós.
DIA 22

459. Plaza. — Ramón Galianas lz 
quierdo.

460. Fuentes de Ebro. — Domingo 
Monforte Claveria.

DIA 25
461. Plaza.—Pío Monzón Barcelón.
462. • Caspe.—Manuel Cúbeles- Rivas.

DIA 26
463. Belchite.—Valero Destre Ben- 

taned.
464. Remolinos. — Cesáreo Pérez 

Cu artero.

DIA 27
465. Escatrón.—Antonio Martín Vi- 

llagrasa.
466. Ibdes. — Antonio Esteban Es

teban.
467. Luce’n^.—Juan Bautista Jiimé- 

nez Notivoli.
468. Tauste. — Froilán Latorre La- 

torre.
469. Plaza.—Nicolás Pérez Jalle.

370. Plaza. — Jerónimo Aguí lar So- 
riaque.

471. Idem.—Florendio Nagore Bas- 
terra.

472. Idem.—Alfonso García Jimeno.

DIA 28
473. Plaza.—José Just Povéti-a.

DIA 29
474. Asín. —Moisés Arbués I fiarte.

DIA 30
475. Plaza.—Julio Guillén Caístillo.;
476. Calatayud.—Jaáme Sánchez He- 

• rrero.

Zaragoza, 6 de junio de 1953.—El 
Jefe superior: P. A., (ilegible).

SECCION SEXTA
/ Núm. 3.133 

CALATAYUD'

En cumplimiento de acuerdo mu
nicipal de fecha 26 de mayo pasado, 
se saca a concurso la adquisición de 
los instrumentos de música que be 
relacionan:

Una flauta metal blanco, plateada, 
sistema Bohem, con todos los per
feccionamientos, marca francesa de 

garantía.
Un requinto mi b., ébano, sistema 

Eohcm', 17 llaves, 6 anillos, último 
modelo, marca extranjera de garan
tía.

Cinco clarinetes si b., ébano, siste
ma Bohem, 17 llaves, 6 anillos, últi
mo modelo, marca “Reyton”, de la 
casa “Dolnet”.

Dos saxofones altos mi b., modelo 
‘'Super Artista”, sistema moderno per
feccionado, plateado a dos baños, 
llave automática de octava, pulsado
res de nácar, marca “Constellatión”.

Un • saxofón tenor si b., modelo 
“Super Artista”, sistema moderno 
perfeccionado, llave automática de oc
tava, plateado a dos baños, pulsado- 
rc’s de nácar, marca “Sterling Orches- 
tre”.

Dos trombones pistones en do, mo
delo largo, tipo moderno “Conn”, 
marca “Leddy”, metal niquelado.

Dos fliscornos 3 cilindros, en si b., 
modelo “Rott”, marca “Leddy", metal 
pulido, pabellón moderno.

Dos trompetas )en do, tres pistones, 
tipo moderno, modelo “Bessón”, mar- 
sa “Leddy”, metal niquelado.

Un bombardíno de 3 cilindros, en 
do, tipo moderno, tubería ancha, 
marca de garantía.

Un bajo de 4 cilindros, en do, tipo 
moderno, tubería ancha, marca de ga- 
lantía.

Un bombo, aros latón abordonados, 
casco contrachapeado, finamente pin
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tado, 12 varillas latón, asas, anillas 
V porta-atril, tamaño 26 x 68, con su 
maza.

Un par de’platillos banda especiales, 
imitación “Turcos”, cobre martillado 
a mano, 36 centímetros de diámetro, 
gran sonoridad, con carreas.

Estuches para todos los instrumen
tos citados, a excepción del bombo 
y platillos, que no llevan estuche, y 

i haio - b-mbardino, que será funda.
Todos los instrumentos en diapa

són normal. •
Ocho corne’tas en do, modelo lar?o, 

tipo “Tercio”, en metal pulido.
Ocho manoplas corneta para mode

lo largo.
Se1is tambores tipo reglamento, 

casco metálico latonado, aros made
ra, ocho varillas metal con agrapes 
troquelados. Tamaño: alto, 19 centí
metros; diámetro, 38 centímetros.

Seis pares baquetas de tambor, 
clase corriente.

Se’is bandoleras cuero para tambor, 
sin escudo, modelo corriente, 5 cen
tímetros de ancha.

Para lo que se consignan las sl- 
guié’ntes condiciones:

Primera Podrán concurrir a dicho 
concurso todas las casas acreditadas 
en España, siempre que su proposi
ción se1 acomode a las normas esta
blecidas en el vigente Reglamento 
de Contratación municipal.

Segunda La apertura de1 pliegos 
se efectuará al día siguiente de ha
berse cumplido veinte días de su pu
blicación, teniendo en cuenta' qud’ la 
adjudicación está condicionada a las 
insoecciones y comprobaciones! que 
autoriza el apartado 4.9 del artículo 
40 del Reglamento de 9 de ene’ro de 
1953. La hora de apertura será a las 
doce, constituyéndose la mesa en la 
forma prevista por el articulo 33 del 
citado Reglame’nto.

Tercera El pago del importe de 
los instrumentos se efectuará en tres 
entregas: dos en el ejercicio corriente 
di 1953 v una en 1954, desde luego 
dt spués de las debidas comprobacio
nes a que se hace referencia ante
riormente.

Cuarta. Serán de cuenta ddl adju
dicatario los gastos de anuncios, re
integros y demás que origine e1 espe
diente. ■

Quinta t.as proposiciones se pre
sentarán en las oficinas municipales, 
de once a trece, los días laborables, 
durante el plazo indicado, donde se 
les nmveerá del correspondiente res
guardo, y con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta. Han de 
presentarse en sobre cerrado, lacra
do. con la indicación de "proposición 

1 concurso de instrumentos de mú

sica anunciado por el Excmo. Ayun
tamiento de Calatayudt*.

Calatayud, 10 de Junio de 1953.— 
£1 Alcalde, (ilegible).

* ♦ *
Modelo de proposición

O1... presenta pliego para el con
curso de adquisición de los instru
mentos que se relacionan por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Calatayud 
y se compromete a facilitar los mis
mos a los precios que se detallan (re
lación con detalle que interesa), 
puestos sobre estación en Calatayud 
aceptando las delmás condiciones in
sertas en el pliego correspondiente.

(Firma y sello)

-

ni just icia
—— ■ ■ ■ * ?

JUZGADOS MILITARES

.Núm. 3.081 - •
CAJA DE RECLUTA NUM. 48. BURGOS 

JIMENEZ BORJA (Emilio), hijo de 
Fausto y de María, natural d'1 ViHa- 
hoz (Burgos), de profesión vendedor 
ambulante (gitano), con residencia 
ambulante, de 25 años de edad, esta
tura 1’686 metros, el cual se halla su
jeto a expediente, comparece’rá 
dentro de término de treinta días en 
la Caja de Recluta núm. 48 (Burgos),- 
ante el Juez instructor D. Carmen 
Alonso Martínez, con destino en la ci
tada Caja, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde si no lo efectúa

Burgos, tres de junio de mi nove
cientos cincuenta y tres.—El Juez 
instructor, Carmen Alonso.

Requisito rías
Sa/o nperciPimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en tas 
demAs responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del nnunch 
en este periódico of!cRH y ante el 
luez o Tribu nal que se señala, I«^ 
rita, llama y emplaza, 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judlclnl pro 
redan R la busca, captura y tonduc 
rión de aquéllos, poniéndolos a di* 
posfc/ón * dicho luez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos y 
388 de lá Ley de EnJuiclamicntr, 
Crimina! y 664 de la l ey de Pnlul 
clnmiento Militar V do Marina.

Núm. 3.084
ARGUEDAS MARTINEZ (Julián), de 

35 años, casado, empleado, hijo d= 
Julián y Rufina, natural de Villalen- 
gua (Ateca), en ignorado paradero, 
procesado por la causa núm. 252 de 

1951, sobre íalsificación de sellos, 
comparecerá ante ef Juzgado de ins
trucción núm. 3 de Zaragoza dentro 
de los diez días siguientes a la pu
blicación de la presente en los “Bole
tines Oficiales” del Estado y de é^ta 
provincia para notificarle' el auto de 
su prisión y ser constituido en la 
misma. .

OTADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 3.130

JUZGADO NUM. 2
D. Mariáno Jiménez Motilva, Magis

trado, Juez de primera Instancia, 
con jurisdicción prorrogada para el 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades eligidas a 
D. Vicente Sánchez de Priede en 
expediente de cuenta jurada instado 
por el Procurador D. Miguel Segaría, 
se saca a la venta eñ pública subasta, 
por primera vez, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el 
día 11 de julio próximo, a las once 
horas, los bienes siguientes:

Parcela de terreno en término de 
Miralbueno, de esta ciudad, partida de 
"San Lamberto”, situada en la man
zana A del plano de parcelación de 
la finca matriz. Tiene una extensión 
de 260 merlos cuadrados. Linderos; 
Norte, en línea de 1*3 metros, camino 
de Garrapinillos; Este, en línea de 
20 metros, terrenos de D. José Sán
chez Falces, y Sur y Oeste, resto de 
finca matriz, cuya finca matriz es 
la siguiente: Heredad compuesta de 
campo y viña, sita en término de Mi
ralbueno, de esta ciudad, partida de 
"San Lamberto”, de 5 hectáreas 
2 áreas 39 centiáreas de extensión 
superficial. Linderos: Este, finca de 
D. José Sánchez Falces y PP. Escola
pios y porción segregada y vendida 
a Teodoro Logroño Pueyo; Sur, fincas 
de José Sánchez Falces y PP. Escola
pios y acequia; Oeste, finca de Tomás 
Brualla, mediante camino, y finca de 
Joaquín Martínez, y Norte, carretera 
de Garrapinillos. Y lo edificado sobre 
tal parcela, unos 60 metros cuadra- 
tos en planta baja, construcción muy 
corriente, y la casa sin terminar, es- 
lando sólo la albañllería, incompleta. 
Valorada la parcela y edificación en* 
14.800 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, pudiéndose ha- • 
cer en calidad de cede’r a un tercero, 
y sin que sean admisibles posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
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de la tasación; se previene que no 
existen títulos de propiedad, y que 
las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, quedarán subsistentes, 
fcntendiéndose que el rematante las 
acepta, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

P?do en Zaragoza a d'ez de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Mariano Jiménez Mota va.—El Secre- 

' tario, (ilegible).

. Núm. 3.127 *
• JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia, 
con jurisdicción prorrogada para 
este Juzgado núm. 2 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita Juicio ejecutivo a Instan
cia de D. Manuel Pérez Gracia contra 
D. Vicente Andrés Aranda, en recla
mación de 3.500 pesetas de capital, 
intereses y costas, para cuyos dos úl
timos conceptos han sido señaladas 
2.200 pesetas más, habiendo acordado 
publicar el presente edicto Citando de 
remate "al expresado ejecutado, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días com- 
pí rezca en dichos autos personándose 
en forma y oponiéndose a 1a ejecu
ción, si le conviniere, previniéndole 
que por su Ignorado paradero le ha 
sido practicado embargo en sus bie
nes sin previo requerimiento de pago, 
v que las coplas simples presentadas 
se hallan a su disposición en 1a Secre
taria del que autorlz’a.

Dado en Zaragoza a cinco de Junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Mariano "Jiménez .—El Secretarlo, (Ile
gible).

Núm. 3.142
. JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva. Ma
gistrado, iuez de primera iriancía, 
con jurisdicción prorrogada para 
el Juzgado núm. 2 de Zaragoza; 
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades exigidas a la 
herencia de D. Mariano Gavln Pradel 
pn ejecución de laudo Instado por 
D. Vicente f ope Ondé, se sacan a la 
venta en» pública subasta por primera 
vez, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado e! día 
13 de julio próximo, a las once horas, 
los bienes siguientes:

Porción de terreno en esta ciudad, 
partida de “Rabalete” y su “Adula del 
Martes”, en la intercesión de las ca
lles 3 y 5 del plano de parcelación de 
la segunda zona de ensanche de Mira- 
flores, de 351 metras cuadrados de 
extensión. Linda: Por Norte, con here

deros de José Yarza; por Sur, con 
calle en proyecto núm. 5; por Este, 
con Telesforo Cabás, y por el Oeste, 
con finca de que se segregó. Valorada 
en 122.850 pesetas.

Porción de terreno o solar en la 
calle de las Delicias, sin número, de 
extensión 1.280 metros cuadrados, lin
dante: Al frente o Este, con la calle 
de las Delicias; derecha entrando o 
Norte, con parcelas números 21 a 29 
de la calle de Calvo; por la izquierda 
o Sur, con calle de Lázaro Sebastián, 
y espalda u Oeste, con parcelas de los 
hermanos Trias. Valorada en pese
tas 89.670.

Y dos terceras partes Indivisas de 
una porción de terreno en término de 
Müraflores, de esta ciudad, de 
464’10 metros cuadrados. Linda: Al 
Oeste o frente, con calle número 2, 
sin nombre, abierta en la finca ma
triz; Sur o derecha entrando, y Norte 
b izquierda entrando, con resto de la 
finca madre, y Este o espalda, con 
finca de D. Enrique Fayanás. Valorada 
en 107.490 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los lidiadores consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, pudiendo hacerse, en cali
dad de ceder a un tercero y sin que 
sean admisibles posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación. No han sido presentados los 
títulos de propiedad, siendo de cargo 
del rematante el proporcionárselos, 
hallándose e’n la Secretaría a disposi
ción de quien desee examinarla la 
certificación de cargas expedida por 
el Registro de la Propiedad, previ
niéndose que las anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si las hu
biere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Zaragoza a doce de Junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Mariano Jiménez Motilva.—El Secre
torio. (ilegible).

Núm. 3.131
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis 
irado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Qué en 

este Juzgado, al número 157 de 1952, 
se tramita juicio ejecutivo, a instan
cias de D. Armando Aparicio Navazo, 
representado por el Procurador 
Sr. Isiegas, contra D.- Vicenta Martí

nez, viuda de Gómez, en los que he 
dispuesto sacar a pública subasta, como 
de la propiedad de la misma, 400 tu
bos de ceYnento, de un metro de largo 
por treinta centímetros de diámetro, 
sito en" la finca denominada “Mejana 
del Figueral”, del término de Pina de 
Ebro, valorados en 6.000 pe'setas. Que 
para el acto de la subasta se ha desig
nado el día 27 de los corrientes, a las 
doce horas, en la sala-audienca de este 
Juzgado, duendo los licitadores con

* signar previamente el 10 por 100 cuan
do menos del valor de dichos tubos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y advirtiéndoles que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras parte's del avalúo, y que el remate 
podrá hacerte a calidad de cederlo a 
un tercero. ,

Dado en Zaragoza a diez^de Junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Mariano Jiménez.—El Secretario, Vi
cente Hercc.

. Núm. 3.113 
ATECA 

Cédula de emplazamiento
En virtud de 1o acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en el sumario que con el núme
ro 18 de 1952 se sigue en e’ste Juz

gado por delito contra el régimen 
de abastecimientos, se notifica al pro
cesado en el mismo, Hilario VeHUa 

Gracia, de 41 años de edad, .casado, 
chofer, hijo dé’ Uborto e Isabel, na
tural de Botorrita y vecino de Za
ragoza (calle Miguel de Ara, número 
38, LD. cuyo actual domicilio se ig
nora, que por auto de 19 de mayo 
último se declaró concluso dicho su
mario, emplazándole por medio de 
la presente para que en término de 
diez días comparezca ante la 1lus- 
tríslma Audiencia Provincial de Za
ragoza por medio de Abogado y Pro
curador que le defiendan y repre
senten en la causa, apercibiéndole 
qué* de no verificarlo le serán nom
brados los que en turno de oficio le 
correspondan, parándole el perjuicio 

procedente en derecho.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma a dicho 
procesado, expido el presente en 
Ateca a nueve de junio de mil nove
cientos cincuenta y tres.-—El Secre
tarlo judicial, (ilegible).—V.’ B.?: E’ 
Juez de instruedión, (ilegible’).
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